
Sevilla, 13 de abril 2009 BOJA núm. 69  Página núm. 143

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución por la que se acuerda el inicio del acogimiento 
familiar simple y el acogimiento temporal en familia extensa 
de fecha 5 de marzo de 2009 del menor F.P.R., expediente 
núm. 352-2008-00005757-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las Resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
inicio de procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Ángel Cortés Bustamante al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expedien-
te incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de inicio de 
procedimiento de desamparo de fecha 26 de febrero de 2009 
del menor C.C.S. y A.C.S. expedientes núm. 352-97-141 y 352-
08-6906, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución por la que se acuerda el inicio del 
acogimiento familiar simple y el acogimiento temporal 
en familia extensa.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Esther Pozo Reina al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 

núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido integro 
de Resolución por la que se acuerda el inicio del acogimiento 
familiar simple y el acogimiento temporal en familia extensa 
de fecha 5 de marzo de 2009 del menor F.P.R., expediente 
núm. 352-2008-00005757-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las Resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2009- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de Re-
solución de archivo de procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don César Augusto Huerta Díaz al haber resulta-
do en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de Resolución de archivo de procedimiento de desamparo 
de fecha 26 de febrero de 2009 de los menores E.M.H.G-M., 
C.A.H.G-M., E.E.H.G-M. y G.D.H.G-M., expedientes núm. 352-
2008-00006116/6157/6161 y 352-2006-29000120-1, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las Resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Resolución de ratificación del desamparo.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Fátima Pozo Reina al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido integro 
de Resolución de ratificación del desamparo de fecha 5 de 
marzo de 2009 del menor F.P.R., expediente núm. 352-2008-
00005757-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 


